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Análisis del Anteproyecto de Ley de Educación elaborado 
por el Ministerio de Educación de la Nación 

Ø Este trabajo expresa la posición de la CTERA frente al 
Anteproyecto de Ley de Educación elaborado

por el Ministerio de educación de la Nación y tiene como objetivo aportar 
al debate que en las escuelas de todo el país se realizará en el mes de 

octubre.

Algunas reflexiones necesarias

Ø La derogación de la Ley Federal de Educación es un triunfo de la 
lucha de la docencia y la comunidad educativa de todo el país en 
defensa de la escuela pública, los derechos de los trabajadores 

de la educación y el derecho social a la educación.

Ø En la década del 90 la CTERA no sólo peleó y denunció en 
la calle a las políticas neoliberales en educación sino que generó 

ámbitos de debate y de elaboración de propuestas con los 
docentes y diversas representaciones sociales y educativas.

Ø En los últimos meses, donde se profundizó el debate 
alrededor de una nueva ley de educación, la participación de la 

docencia organizada logró incidir en el contenido de la misma. Este 
protagonismo es fundamental en los próximos pasos: debate del 

Anteproyecto en las escuelas y su tratamiento en el Congreso 
Nacional.

Ø Es un logro de la lucha de los docentes de todo el país 
nucleados en la CTERA haber obtenido que por primera vez 

en la historia de la educación argentina se discuta en las 
escuelas un Anteproyecto de ley antes de su redacción 
definitiva y su presentación en las cámaras legislativas.

CTERA
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Análisis del Anteproyecto de Ley Nacional del Ministerio de 
Educación de la Nación

La Ley Federal de Educación finalmente va a ser derogada

En el marco de la lucha contra la LFE, la docencia argentina 
debatió intensamente durante diez años, particularmente en los dos 
últimos, las consecuencias de su implementación. Producto de este 
debate, convocado por la CTERA y sus organizaciones de base, los 
docentes hemos definido los lineamientos principales que debería
contener una ley de educación. Dichos acuerdos quedaron 
plasmados en un documento “Aportes para el debate de una 
nueva ley de educación”, que es el que se utilizó en las 
jornadas del 5 de julio. Luego del debate producido durante los 
meses de julio y agosto y parte de septiembre, que incluyó 
numerosos encuentros de la CTERA con organizaciones 
sociales de todo tipo, se arribó a los siguientes consensos que 
sintetizamos en estas propuestas:

§ Que figure el papel del Estado (nacional y provincial) 
como responsable de garantizar el ejercicio universal 
del derecho a la educación, en tanto que derecho 
social. El Estado debe figurar como responsable 
indelegable e intransferible.

§ Alcanzar efectivamente el piso del 6% del PBI para el 
financiamiento educativo y proyectar el avance a futuro: 
un plazo para consolidar el 6% del PBI para la 
educación universal. El área de ciencia y técnica 
deberá contar con partidas presupuestarias propias 
que deben ser incrementadas. 

§ Expresar un plazo consensuado con los sindicatos 
docentes para unificar el sistema educativo nacional. 
Partir de reconocer sólo dos estructuras: Primaria de 6 
ó 7 y secundaria de 5 ó 6. Derogar toda forma de 
estructura intermedia: ESB o escuela intermedia y sus 
direcciones provinciales.

§ Que figure como meta universalizar el nivel inicial (0 a 5 
años). En edificios específicos para todo el nivel, 
plazos para la construcción y regiones prioritarias.
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§ La refundación de una escuela para los adolescentes: 
nivel secundario con unidad pedagógica. En edificios 
propios y únicos para todo el nivel. Una escuela 
secundaria en cada barrio y localidad, con una 
adecuada cantidad de alumnos que permita el vínculo 
pedagógico; plazos para la construcción y regiones 
prioritarias.

§ Ampliar la obligatoriedad desde los dos últimos años 
del nivel inicial hasta el secundario completo. 
Establecer planes de construcción y equipamiento de 
establecimientos y aumentos de cargos docentes para 
garantizar la oferta.

§ Formación docente inicial  de cuatro años y formación 
permanente gratuita en servicio garantizada por el 
Estado. Gratuidad de las postitulaciones. Rechazo a 
cualquier diferenciación salarial por capacitación.

§ Redefinición y jerarquización de las modalidades de 
educación artística, especial, de adultos para que no 
queden devaluadas como regímenes especiales.

§ Democratización del gobierno de la educación con 
participación del gremio docente y los actores sociales 
que componen la comunidad educativa.

§ Participación de los trabajadores de la educación a 
través de sus organizaciones gremiales en la definición 
de la valorización de su trabajo (salario y condiciones) 
discutidos en Convenciones Colectivas de Trabajo. 
Paritaria Nacional Docente.

§ Construcción democrática del diseño curricular y su 
actualización permanente. No a la terciarización de los 
diseños curriculares, vía contratación de “expertos”. 
Participación de organizaciones de estudiantes y 
docentes y especialistas de instituciones públicas de 
nivel superior en las instancias nacionales y 
provinciales de definición de lineamientos para la 
construcción de diseños curriculares.
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§ Rechazar los sistemas de la llamada evaluación de 
calidad, desterrando la terciarización de todo 
dispositivo de evaluación. Incorporar la función de 
evaluación al ámbito colectivo de construcción 
curricular nacional.

§ Rechazo a la incorporación de la educación y el 
conocimiento como bienes transables en acuerdos de 
libre comercio.

Esta construcción colectiva de una propuesta alternativa 
es la que ha configurado una correlación de fuerzas que hoy 
nos permite asegurar que la próxima derogación de la LFE es 
un logro de nuestra lucha.

Del mismo modo, es un logro de nuestra lucha haber 
obtenido que por primera vez en la historia de la educación 
argentina se discuta en las escuelas un anteproyecto de ley 
antes de su redacción definitiva para presentar en las cámaras 
legislativas.

Análisis del Anteproyecto de Ley Nacional de 
Educación redactado por el Ministerio de Educación 

de la Nación

Consideraciones Generales

a) Constituye un avance respecto de la LFE en tanto modifica 
cuestiones sustanciales del modelo educativo neoliberal.

- reconoce a la educación como un derecho social 
- mayor responsabilidad del Estado nacional: a nivel de 

las políticas educativas y del financiamiento
- búsqueda de mayor unidad del sistema
- derechos de los sujetos con necesidades educativas 

especiales, reposiciona favorablemente a las 
modalidades relegadas como regímenes especiales

- reconoce derechos de participación de los sujetos: 
docentes (paritarias), padres y estudiantes (participación 
institucional)

- consagra la no inclusión de la educación en los tratados 
de libre comercio 

- define que las personas condenadas por delitos de lesa 
humanidad no podrán ejercer la docencia 
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Observaciones críticas

b) El anteproyecto presenta ambigüedades en las definiciones 
político-pedagógicas:

- Incorpora fundamentos democráticos y progresistas 
como el derecho social a la educación, la 
multiculturalidad, el ejercicio de los derechos humanos 
que conviven con otros conservadores como la escuela 
exigente y la cultura del esfuerzo y neoliberales como el 
discurso de la calidad.

Títulos I y II: Principios y fines – Política educativa
Avances

- Es importante el avance en relación a restituir la 
principalidad del Estado como responsable y garante de 
la educación

- Tal como lo proponen los documentos de la CTERA se 
incorpora la no inclusión de la educación en los tratados 
de libre comercio

- Hay acuerdos generales sobre los fines enunciados en 
el sentido en que avanzan en definiciones tales como: 
igualdad de oportunidades y posibilidades, 
universalización de derechos, interculturalidad, 
sexualidad, DDHH. Habría que incorporar valores y fines 
relacionados a las artes y formación estética.

Observaciones críticas

- Consideramos inaceptable el artículo 6 ya que 
reproduce sólo con un cambio de matices la redacción 
del artículo de la LFE en el que se  menciona a la familia 
como agente natural y primario, los municipios y las 
iglesias como responsables de acciones educativas.
Consideramos imprescindible modificar 
conceptualmente esta definición que fue uno de los 
núcleos más cuestionados de la LFE.

- En el artículo 2 es contradictorio caracterizar a la 
educación como personal y social. Cada sujeto es 
portador del derecho que se efectiviza en términos 
sociales.

Título III: Sistema Educativo
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Avances

- Obligatoriedad de la escuela secundaria como unidad 
pedagógica y organizativa. 

- Universalización del nivel inicial
- Se termina con la definición de “regímenes especiales” 

que planteaba la LFE.

Observaciones críticas

- No se avanza en la obligatoriedad del nivel inicial 
(queda en cinco años). 
La CTERA plantea la gradualidad de extensión de la 
obligatoriedad del segundo ciclo del nivel inicial desde 
los 4 (cuatro) años.

- La definición de “Educación hospitalaria y domiciliaria” y 
de “Educación en contextos de privación de la libertad” 
como modalidades es incorrecta. La primera pertenece 
claramente a la modalidad Especial y la segunda 
pertenece claramente a la educación de jóvenes y 
adultos.

- La CTERA considera inadecuado el articulado referido a 
la educación especial. El proyecto de CTERA contiene 
una propuesta alternativa que clarifica las características 
y condiciones de la integración de sujetos con 
discapacidades en la escuela común. “El Estado 
Nacional y cada jurisdicción asegurará la integración de 
estudiantes con alguna discapacidad en todos los 
niveles y modalidades según las posibilidades de cada 
sujeto.
Para ello contará con el personal especializado 
suficiente y que trabaje en equipo con el docente de la 
escuela común. Dicha integración sólo podrá llevarse a 
cabo en establecimientos educativos con infraestructura 
adecuada y en grupos de no más de quince estudiantes. 
Se podrá optar según los casos por una modalidad 
mixta: escuela común y escuela especial.”

- En relación a la escuela secundaria se avanza en el 
diseño de espacios curriculares sin tener en cuenta su 
impacto en la organización del trabajo docente. 

- Respecto del Nivel Superior, el texto dela ley no incluye 
el planteo de la consecuente derogación de la Ley de 
Educación Superior, tal como lo plantea la CTERA.

Título IV: La educación de gestión privada
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Es importante reforzar el papel del Estado en la regulación de 
la educación privada:

- El texto del anteproyecto deberá contener 
específicamente la equiparación de derechos de los 
docentes privados con los estatales respecto del 
régimen de incompatibilidades, licencias y sistema 
jubilatorio.

- El Estado Nacional, Provincial y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires podrán otorgar subvenciones a los 
establecimientos de educación privada sin fines de 
lucro.
Las instituciones educativas privadas estarán sujetas a 
la   supervisión pedagógica y administrativa de la 
autoridad educativa jurisdiccional.  

Título V: Los docentes y su formación

Ø Capítulo II: De la Formación Docente

- Se avanza en la jerarquización de la formación docente 
llevándola a un piso de cuatro años.

- Es correcto que se dedique un tiempo de residencia en 
escuelas para completar la formación básica pero la 
práctica en instituciones educativas debe comenzar 
desde primer año.

- Vuelve a aparecer el concepto de acreditación con 
criterios exógenos a los Institutos de Formación Docente 
art. 78 g); art. 81 c); art. 83; art. 37. Proponemos 
políticas que acompañen los procesos de 
autoevaluación de los ISFD.

Título VI: Políticas de promoción de la igualdad educativa

- Constituye un avance de la política educativa plantear 
políticas de promoción de la igualdad educativa, lo cual 
implica articulación de políticas públicas y recursos 
específicos.

Título VII: Calidad de la educación

- Es un avance planteado en el anteproyecto proponer la 
evaluación integral del sistema, con las dimensiones allí 
definidas.
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Observaciones críticas

- Subsiste un dispositivo propio de la pedagogía 
neoliberal, la evaluación de la calidad (concepto no 
definido por la ley) en términos de medición de 
resultados.

Título IX: La educación a distancia

- El anteproyecto regula la educación a distancia que ha 
sido un instrumento de mercantilización de la educación. 
Esto es un avance significativo.

- Debe incorporar un artículo en el que se prohíba cobrar 
por la educación a distancia de los tramos educativos 
obligatorios.

- La conducción de los dispositivos de educación a 
distancia deben ser docentes con títulos habilitantes.

Título X: Gobierno de la educación

- Si bien se producen avances en relación a la 
participación de los trabajadores de la educación en los 
diferentes consejos consultivos que crea la ley no se 
avanza realmente en la democratización del gobierno de 
la educación cuyas decisiones siguen quedando en 
manos de los ministros en el Consejo Federal.

- La propuesta de CTERA plantea la participación 
ciudadana a través de la elección directa por fuera de 
las listas de las elecciones generales.

- Deberá especificarse cuáles son los alcances de la 
denominada “emergencia educativa” a los efectos de la 
necesaria intervención del Estado Nacional.

Ø La institución educativa (Artículo 129)

- Se avanza en plantear la necesidad de espacios 
institucionales para la evaluación y formulación de 
proyectos y en la articulación de la escuela con otras 
instituciones educativas y la creación de redes 
comunitarias.

Ø Derechos y Deberes de los padres, madres, tutores (Art. 135)

- Se insiste en la familia como agente natural y primario 
de la educación, sin tener en cuenta por un lado la 
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multiplicidad de formas que tienen hoy las familias y por 
otra parte confunde educación con crianza. Las familias 
y la institución educativa no ejercen las mismas tareas y 
por lo tanto no tienen las mismas responsabilidades 
desde el punto de vista educacional. Es imprescindible 
modificar esta conceptualización.

Título XII: Disposiciones complementarias y/o transitorias

- Deben derogarse de la LFE los acuerdos del Consejo 
Federal emanados de su implementación.

- La gradualidad y metas para la extensión de la 
obligatoriedad se deberán acordar en el Consejo 
Federal de Concertación de políticas públicas. Con 
participación de organizaciones gremiales docentes.

- En el período de transición se deberán homologar 
automáticamente las certificaciones de nivel y títulos 
docentes.

- Se deberá recomendar que las leyes provinciales se 
adecuen a lo normado por la presente ley. 


